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AVISO 

Ante la imposibilidad d notificar personalmente al-a señor-a (VICTOR EIVIILIO ROJAS 

SANABRIA), a pesar de haberle enviado la respectiva RESPUESTA a la dirección registrada 
en el requerimiento ingre ado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- con No. 
SDIS No.124392014 

EL S SCRITO JUANITA ROCIO BARRERO GUZMAN 

Subdirectora para la Vejez 

HACE SABER 

Que teniendo en cuenta •ue no fue posible allegar la respuesta por: 

Se desconoce la informa•ión o datos sobre el destinatario 

1. La respuesta fue • -vuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque la direcció es incorrecta 

La dirección no ex ste 	 

El destinatario de onocido: 

No hay quien recia la comunicación. 	 

Cambio de domicil o 

Otro: Dirección E ada: X 

Se publica el presente aviso, con copia integra de la respuesta del requerimiento No. 
SDIS No. 124392014) 

Contra la presente no pr•ede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el 
dia siguiente de desfijado este documento. 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, por el térm* de cinco (5) días hábiles, hoy a las 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 

JUANITA ROCIO BARRERO GUZMAN 

Proyectó: Concha Llanos- Secretaria 
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NABRIA 

Apartamento 103 

ación del ingreso de las personas mayores: Las personas mayores son 
do como principio el orden cronológico de inscripción, se realiza una 
ndiciones de vulnerabilidad a través de una valoración social, familiar y 
criterios de ingreso, egreso, priorización y restricciones por simultaneidad 
ervicios sociales. Posteriormente, el caso será presentado ante el Comité 
ayor, donde se evaluará el acceso o no al servicio social referido 
cisión le será notificada telefónicamente por parte de la Subdirección 
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rio aclarar que para el ingreso al servicio social, es necesario cumplir los 

■ Solicitud del servici  : el objetivo de esta actividad es registrar la demanda efectiva y atender 
las peticiones de inf rmación de la ciudadanía. Los datos de identificación del solicitante, son 
registrados en el Sis ema de Información y Registro de Beneficiarios — SIRBE — de la Secretaría. 
Es necesario precis r que la Solicitud de Servicio, no se constituye en una garantía de 
vinculación inmedia al proyecto. 
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Referencia: 

Cordial Saludo Sr. Rojas: 

En atención a su comun 
'Atención Integral par 
socioeconómica", me pe 

Consultado el Sistema d 
en estado SOLICITUD 
Desarrollo de Capacidad 
Integración Social de Su 

espuesta Solicitud SDIS ENT —47922. Septiembre 15 de 2014. 
equerimiento No. 124392014 

ación en la cual solicita información sobre su inclusión en el Proyecto 742 
Personas Mayores: Disminuyendo lo discriminación y la Segregación 
mito informarle: 

Información y Registro de Beneficiarios — SIRBE -, se tiene que usted está 
E SERVICIO desde el 16 de septiembre de 2014, en el servicio social 
s y Potencialidades con Apoyo Económico, en la Subdirección Local para la 
a. 

Bogotá, D.C. 

Señor 
VICTOR EMILIO ROJAS 
Calle 128 D No. 86 A —1 
Barrio: Naranjos 
Localidad: Suba 
Teléfono: 3128674627 
Ciudad 

Por otro lado, es neces 
siguientes pasos: 

■ Selección y formali 
seleccionadas tenie 
verificación de las c 
económica dados lo 
para el acceso a los 
Local de Persona 
anteriormente, la d 
Local. 

Cra. 7 No. 32. 16 / Ciudad 
Secretaria Distrital de Iris 
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Igualmente, le comunico que cada servicio social de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
tiene unos procedimientos, criterios y tiempos para su ingreso, los cuales deben ser cumplidos en 
su totalidad en el marco institucional de acuerdo a lo establecido en la resolución 0764 del 11 de 
Julio del 2013 y las circulares 4 y 10 de 2011 respectivamente. 

Cualquier Inquietud adicional, el equipo del Proyecto 742 "Atención Integral a Persona Mayor: 
Disminuyendo la discriminación y la segregación" de la Subdirección Local para la Integración 
Social de Suba, estará atento a resolverla en los teléfonos 6857436 — 6815452. 

Cordialmente, 

Copa. 	ore Glena ;cabal Quiero Pando Subdreciora Loca: pa, u 'Negrecen Sao al de Suba Carrera SI No. 145 C aia -15.6657436. 

,11 
Claudia efinC01.7.0 HunDio Profeuonzl St.td re:ció- pata la Vejez PraTet.a 

11491*4 	Calos Alberto Partir ez Salina Asesor Subdreoclii-,  pica la vejez  til., 

AYUDEMOS A MEJORAR 
Co- el 6- prócer su opinen raspeo d teme de este murrio-4mo se inflamos a inpuser a a pegara co www integracionsodal.gov.co  -link evaluación 
de encuestas SOQS, con el rairola de .criitrirrsento para contener -na encuesta. E ingreso al Ira lo peona realiza once (5) dios después ce recibida la presente 
oorcnicazio-  y cortará con 93 dias ara dilgencsar la encuesla.  

Gracias por  su aporte  
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